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E n Madrid, en el distrito de Te-
tuán, se está desarrollando un
trabajo comunitario desde
hace tres años. El Proceso de

Desarrollo Comunitario (PDC) del
distrito de Tetuán comparte el con-
cepto que tiene la OMS de promo-
ción de la salud. En el año 2003, algu-
nas profesionales de los Servicios
Sociales del distrito proponen iniciar
un proceso al que se suma la Geren-
cia de Atención Primaria, la Junta
Municipal y otras entidades. La fina-
lidad es mejorar la calidad de vida de
la ciudadanía mediante el trabajo con
colectivos, asociaciones, grupos de
vecinas/os, involucrando a los agen-
tes en la definición de los problemas
y necesidades, en la toma de decisio-
nes y en el desarrollo de actividades

dirigidas a la prevención y promo-
ción de la salud.

Se decidió dividir el distrito en los
seis barrios que lo constituyen y sus
grupos de trabajo se denominaron
Grupos Motores de barrio. Los resul-
tados obtenidos en el proyecto los he-
mos agrupado en cuatro áreas de in-
tervención: Dinámica poblacional,
Entorno físico, Servicios públicos y
Relaciones sociales. El objetivo últi-
mo es la mejora del barrio a través de
la participación ciudadana y la mejo-
ra de la calidad de vida de la pobla-
ción del distrito. Los objetivos espe-
cíficos son proporcionar y consolidar
el tejido social, la coordinación entre
Administraciones y fomentar la par-
ticipación mejorando la convivencia
en la comunidad.

Además de los Grupos Motores de
barrio han surgido Comisiones Técni-
cas para temas específicos: Comisión
de salud, Comisión de inmigración e
interculturalidad, Comisión de difu-
sión y Comisión educativa.

Los Grupos de Barrio están compues-
tos inicialmente por personal técnico
que cumple la función de impulsar y di-
namizar la participación de la pobla-
ción, son los encargados de hacer visi-
ble el proceso, en ellos participan las/os
vecinas/os para debatir y proponer las

Consolidar el tejido social a través
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actuaciones necesarias para el barrio.
También evaluarán el proceso.

Las actividades se desarrollan de ma-
nera participativa, utilizando técnicas
para fomentar la participación grupal y
la comunicación de la población. Se es-
tablecerán sistemas de información
multidireccional entre los grupos de
trabajo y cada grupo priorizará los pro-
blemas detectados en el diagnóstico co-
munitario que haya realizado.

Se realizan talleres de formación con
las/os técnicas/os para desarrollar ha-
bilidades para dinamizar la participa-
ción ciudadana y un plan de visibiliza-
ción del proceso a nivel de barrio y de
distrito.

Para facilitar lo anterior, se va a tra-
bajar desde la horizontalidad y la trans-
parencia. Todas las personas participan
al mismo nivel, aunque con competen-
cias y tareas distintas, y a todas se les fa-
cilitan vías y espacios de participación;
la información es pública y accesible.

Con las/os vecinas/os se están reali-
zando asambleas en las que se recogen
sus propuestas, se ordenan según las
áreas temáticas y posteriormente se les
hace la devolución de nuevo en asam-
blea, aumentando la convocatoria y re-

cogiendo más propuestas. Desde esta
óptica se va a promover el sentimiento
de identidad con el distrito y el compro-
miso como vecinas/os.

El PDC pretende consolidar una meto-
dología de intervención comunitaria que
sea referente del distrito en lo que se re-
fiere al papel de los actores y agentes so-
ciales implicados, en temas de inmigra-
ción, interculturalidad y convivencia.

Los recursos humanos con los que
contamos son tanto de carácter público
como privado y abarcan sectores como
la salud, la educación, el ocio y tiempo
libre, el tejido social y la administración.
Contamos con la implicación de profe-
sionales que trabajan en cada uno de los
recursos, voluntarias/os de asociaciones
y vecinas/os a título individual.

Los recursos económicos son la apor-
tación de la Junta Municipal y los Servi-
cios Sociales municipales para la reali-
zación de estudios y actividades y ayu-
das económicas por la presentación a
determinados eventos, como ha sido en
dos años consecutivos el premio en el
Concurso Nacional de Salud Comunita-
ria del PACAP en 2006 y 2007. Otros re-
cursos que se utilizan son locales, recur-
sos informáticos, papelería, etc., de las

entidades que colaboran con el proceso.
La evaluación del proceso se va rea-

lizando en los distintos Grupos Moto-
res de barrio con cada una de las actua-
ciones priorizadas, evaluando también
la cobertura de la participación, asis-
tentes a actividades y vecinas/os que se
van sumando al proceso. En cuanto a
resultados, se evaluarán las modifica-
ciones que se hayan producido en la
participación  de la población, en las re-
des sociales después de la intervención
y en la coordinación entre niveles de la
Administración.

Es un proceso dinámico, con profe-
sionales y vecinas/os que van entrando
y saliendo según circunstancias perso-
nales y profesionales y en donde lo im-
portante es construir un tejido social,
de participación directa. n

Se evaluarán las  modificaciones
que se hayan producido en la 

participación  de la población,
en las redes sociales  después de la 

intervención y en la coordinación 
entre niveles de la Administración
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